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POLÍTICAS ÉTICAS DE LA REVISTA 

Propósito  

La Revista Cultura y Droga tiene como propósito analizar las teorías e hipótesis de los científicos 

sobre la relación cultura y droga. La Revista como producto derivado del grupo de investigación 

“Cultura y Droga” de la Universidad de Caldas, tiene como principal finalidad promover y visibilizar 

la investigación de nuevos desarrollos en el campo científico, técnico, y educativo en relación con 

los usos de drogas en contextos sociales y culturales por medio de artículos que recoja procesos 

investigativos originales.  

Publicación y autoría  

La Revista Cultura y Droga es una publicación que circula semestralmente en el ámbito nacional e 

internacional. Recibe artículos en inglés, francés, portugués y español.  

A su vez, es un espacio donde académicos, estudiantes de pre y postgrado, docentes e 

investigadores, profesionales en ciencias sociales y humanas, naturales, médicas, artísticas, 

filosóficas y botánicas, entre otras, pueden publicar artículos de investigación, reflexión o revisión.  

La convocatoria de la revista es permanente y recibe escritos en los siguientes ejes temáticos: 

Políticas Públicas, Adicción, Medicinas ancestrales, Prohibicionismo y anti-prohibicionismo, Usos y 

prácticas socioculturales de las Drogas, Farmacología de las drogas, Drogas y Espiritualidad, 
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Etnobotánica y uso medicinal de las Plantas, Jóvenes y Drogas. Drogas y Poder. De igual forma se 

recibe trabajo de creación y artística, como de imagen plástica.  

La Revista Cultura y Droga no acepta material previamente publicado; por tanto, todo artículo 

postulado debe ser original e inédito. Asimismo, mientras el artículo se encuentra en proceso de 

evaluación los autores se comprometen a no presentar el artículo a cualquier otra revista o 

publicación. Los autores son responsables de obtener los oportunos permisos para reproducir 

parcialmente material (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones y de citar su procedencia 

correctamente. Las colaboraciones que aparecen aquí no reflejan necesariamente el pensamiento 

de la Revista ni del Comité Editorial, se publican bajo responsabilidad de los autores.  

Igualmente si el autor de un artículo desea incluirlo posteriormente en otra publicación la revista 

donde se publique deberá señalar claramente los datos de la publicación original, previa 

autorización solicitada al Editor de la Revista.  

Por su parte, la Revista se reserva los derechos de impresión, reproducción total o parcial del 

material, así como el de aceptarlo o rechazarlo. Además, se reserva el derecho de hacer cualquier 

modificación editorial que estime conveniente. En tal caso, el autor recibirá por escrito 

recomendaciones de los evaluadores. Si las acepta, deberá entregar el artículo con los ajustes 

sugeridos dentro de las fechas fijadas por la Revista para garantizar su publicación.  

Proceso de revisión por pares doble ciego  

Cada uno de los artículos recibidos es sometido a un proceso de revisión y selección. En una 

primera etapa se evalúa la originalidad y pertinencia del artículo por parte del Comité Editorial, 

posteriormente es sometido a una evaluación tipo doble ciego a cargo de uno o dos árbitros de 

igual o superior nivel educativo que el autor o los autores quienes conceptuaran sobre su calidad 

científica, estructura, fundamentación, manejo de fuentes, rigor conceptual y metodológico, 

suficiencia del dominio de la literatura sobre el tema, actualidad y contribución al área del 

conocimiento, organización y articulación de las secciones, calidad y claridad de la redacción, 

correspondencia entre el título y el resumen con el contenido del artículo, al igual que la 

clasificación del artículo según la percepción del evaluador.  

En el proceso de evaluación se exige el anonimato tanto de los autores como de los evaluadores. 

De igual manera, esta evaluación será informada al autor del artículo vía correo electrónico, con la 

finalidad de que realice los ajustes necesarios que hayan solicitado los evaluadores. Ante la 

recepción del artículo con las correcciones realizadas, el Editor de la Revista verificará el 

acatamiento de las sugerencias de los evaluadores y analizará las justificaciones de aquellas que 

no se hayan tenido en cuenta. Una vez aprobada esta fase, el artículo será enviado a los 

evaluadores para su dictamen final; de nuevo, se remitirá al autor para realizar los ajustes a que 
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hubiere lugar. Durante los meses siguientes al envío del texto, el autor será notificado del 

resultado de los procesos de evaluación.  

Ante desacuerdo con la evaluación realizada por los pares evaluadores, él o los autores tendrán la 

posibilidad de apelar de manera argumentada ante el Editor de la Revista y el Comité Editorial que 

tomarán las medidas pertinentes, las cuales serán informadas al autor vía correo electrónico.  

 

Política de autoría  

La Revista solo recibe artículos con un máximo de tres autores. En la lista de autores firmantes 

deben figurar únicamente aquellas personas que han contribuido intelectualmente al desarrollo 

del trabajo. Haber ayudado en la recolección de datos o haber participado en alguna técnica no 

son, por sí mismos, criterios suficientes para figurar como autor. En general, para figurar como 

autor se deben cumplir los siguientes requisitos:  

 Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha dado como resultado 

al artículo en cuestión.  

 Haber participado en la redacción del texto y en las posibles revisiones del mismo.  

 Haber aprobado la versión que finalmente va a ser publicada.  

 

La Revista declina cualquier responsabilidad sobre posibles conflictos de intereses derivados de la 

autoría de los trabajos que se publican.  

La Revista Cultura y Droga se adhiere a los lineamientos del COPE: Code of Conduct 

(http://publicationethics.org/files/u2/New_Code.pdf) 

 Conflicto de Intereses  

La Revista espera que los autores declaren cualquier asociación comercial que pueda suponer un 

conflicto de intereses en conexión con el artículo remitido. También deberán aclarar la fuente de 

financiación de la investigación a partir de la cual se escribió el artículo.  

Derechos de Autor  

Se remitirá junto al artículo el formato “Declaración de compromiso de los autores” 

respectivamente firmado por cada uno de ellos, en donde se especifica que el documento es 

inédito, de su autoría y que se respetan los derechos de propiedad intelectual de terceros, que el 

artículo no se ha presentado simultáneamente para publicación en otra revista y que se 

http://publicationethics.org/files/u2/New_Code.pdf
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obtuvieron los permisos necesarios para reproducir cualquier material protegido por derechos de 

reproducción. Los juicios y opiniones expresados en los artículos y comunicaciones publicados en 

la revista son del autor(es) y no del Comité Editorial.  

Derechos de publicación  

Si un documento es aceptado para su publicación, los derechos de impresión y de reproducción 

por cualquier forma y medio son de la Universidad de Caldas, aunque se atenderá a cualquier 

petición razonable por el autor para obtener el permiso de reproducción de sus contribuciones.  

Normas éticas internacionales  

Cuando sea pertinente, se incluirá una explicación sobre los procedimientos seguidos en la 

investigación a fin de garantizar el cumplimiento de los principios y normas éticas de la 

Declaración de Helsinki de 1975 y posteriores revisiones.  

Política de acceso abierto  

Esta revista provee acceso libre a su contenido a través de su página Web 

(http://vip.ucaldas.edu.co/culturaydroga/)  bajo el principio de que hacer disponible 

gratuitamente investigación al público apoya a un mayor intercambio de conocimiento global.  

Los contenidos web de la Revista se distribuyen bajo una licencia Creative Commons de Atribución 

(http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/) Esta licencia permite a otros distribuir, mezclar, 

ajustar y construir a partir de su obra, incluso con fines comerciales, siempre que le sea reconocida 

la autoría de la creación original.  

Declaración de privacidad  

La Revista Cultura y Droga autoriza la fotocopia de artículos y textos para fines académicos o 

internos de las instituciones, con la debida citación de la fuente. Los nombres y direcciones de 

correos introducidos en esta revista se usarán exclusivamente para los fines declarados por ella y 

no estarán disponibles para ningún otro propósito u otra persona.  

ORIENTACIONES A LOS AUTORES  

Requisitos técnicos  

El artículo inédito deberá enviarse en versión definitiva al e-mail de la revista: 

culturaydroga@ucaldas.edu.co 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
mailto:culturaydroga@ucaldas.edu.co
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 No podrá superar las 20 páginas de extensión (7000 palabras), tamaño carta, a espacio y medio, 

dejando un margen en los cuatro bordes de 2,5 cm.  

Fuente: Arial, a 12 puntos; 10 puntos en notas a pie de página.  

Después del título del artículo y el nombre completo de su(s) autor(es), se debe incluir un resumen 

analítico (objetivo, metodología, resultados y conclusiones) del artículo en español e inglés, no 

mayor a 150 palabras. A renglón seguido, 5 palabras clave en español e inglés.  

Se deberá anexar al artículo un resumen de la hoja de vida de su(s) autor(es) donde se indiquen 

sus títulos, filiación institucional y publicaciones.  

Los gráficos, cuadros y fotografías deben ir anexos al artículo indicando el lugar donde se pondrá 

dentro del texto, ubicando claramente la(s) fuente(es) correspondiente(s), en una resolución 

mínima de 266 dpi en formato jpg o gif.  

Las referencias se ubicarán dentro del texto, no en nota al pie, de la siguiente manera: primer 

apellido del autor, año de publicación de la fuente citada seguida de las página(s). Ejemplo: 

(Dolmatoff, 1990, p. 20). En la cita de parafraseo se utilizan las ideas de un autor, pero en palabras 

propias del escritor. En esta cita es necesario incluir el apellido del autor y el año de la publicación. 

Asimismo puede variar de acuerdo al énfasis que se haga. Una cita de parafraseo del ejemplo 

anterior podría ser: (Dolmatoff, 1990).  

Solo las fuentes citadas deben ir indicadas en las referencias bibliográficas, no las secundarias. Las 

referencias bibliográficas se harán con base en las normas APA sexta edición. Recuerde que todas 

deben de llevar sangría francesa. Así:  

Libro: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Año). Título del libro. Lugar de publicación: Editorial. 
 
Dolmatoff, R. (1990). Orfebrería y chamanismo. Un estudio iconográfico del museo del oro. 

Medellín, Colombia: Editorial Colina. 
 
Libro con editor: 
Apellido, Iniciales nombre del autor (Ed.). (Año). Título del libro. Ciudad, País: Editorial. 
 
Lorenzo, P. et al. (Ed.). (2009). Drogodependencia: farmacología, patología, psicología, 

legislación. Buenos Aires, Argentina: Editorial Médica Panamericana. 
 
Capítulo de libro: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Año). Título del capítulo. En Iniciales nombre del editor 

o compilador. Apellido. (Ed.) o (Comp.). Título del libro (pp. xx-xx). Lugar de publicación: 
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Editorial. 
 
Casas, M., Prat, G. y Roncero, C. (2004). Sistemas dopaminérgicos y trastorno por 

dependencia de sustancias psicoactivas. En E. Bacca y M. Roca (Ed.). Dopamina y 
esquizofrenia (pp. 121-139). Barcelona, España: Ediciones Mayo. 

 
Artículo revista: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Año). Título artículo. Nombre de la revista, volumen 

(número), pp-pp. 
Becoña, E. (2007). Resiliencia y consumo de drogas: una revisión. Adicciones, 19 (1), 89-101. 
 
Artículo con DOI: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen 

(número), pp-pp. doi: xx.xxxxxxx. 
 
Koob, G.F. and Le Moal, M. (1997). Drug abuse: Hedonic homeostatic dysregulation. Science, 

278 (5335), 52-58. doi: 10.1126/science.278.5335.52. 
 
Artículo de periódico: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Fecha). Título artículo. Nombre del periódico, pp-pp. 
 
Melo, J.O. (3 de octubre de 2012). Poesía constitucional. Ámbito Jurídico, 8. 
 
Tesis de grado o posgrado: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Año). Título de la tesis (tesis de pregrado, maestría o 

doctoral). Nombre de la institución, lugar. 
 
Ronderos, J. (2014). Dinámicas interétnicas y re-significación de identidades, en el ritual de la 

etnomedicina indígena del yagé en Manizales-Colombia (Tesis doctoral). Universidad de 
Sevilla, Sevilla, España. 

 
Online: 
Apellido, Iniciales nombre del autor. (Fecha). Título del artículo. Recuperado de (URL). 
 
Uprimny, R. (2011). La Constitución de la diversidad. Recuperado de 

http://www.viva.org.co/cajavirtual/svc0020/articulo02.pdf. 
 
 

 

 

http://www.viva.org.co/cajavirtual/svc0020/articulo02.pdf


 
 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

[Escriba texto] 
 

 

Orientación de la tipología de los ensayos  

Para que la Revista consolide su calidad científica, los artículos sometidos a evaluación deben 

corresponder a alguna de las siguientes tipologías, según ha señalado COLCIENCIAS:  

Artículo de investigación científica. Artículo que presenta detalladamente los resultados originales 

de proyectos de investigación, utilizando generalmente una estructura que contiene cuatro 

apartes fundamentales: introducción, metodología, resultados y conclusiones.  

Artículo de reflexión. Artículo académico que presenta un abordaje creativo desde una perspectiva 

analítica, interpretativa o crítica por parte del autor, sobre un tema específico, recurriendo a 

fuentes originales.  

Artículo de revisión. Artículo resultado de una investigación donde se analizan, sistematizan e 

integran los resultados de investigaciones sobre un campo científico en particular. 

 

Editorial Guidelines 

The Cultura y Droga Journal is a scientific publication that circulates annually in the national and 

international scope. It is assigned to the Law and Social Sciences Faculty, and it is edited and 

financed by Universidad de Caldas. The journal accepts articles in English, Portuguese and 

Spanish about original and unpublished research that contributes to the advance of knowledge 

and to the academic-scientific discussion. The purpose of the Cultura y Droga Journal is to 

constitute a permanent forum in which the theories and hypotheses of scientists on the relation 

between culture and drug are subjected to a critical examination.  In addition, the Journal 

publishes results on multidisciplinary scientific work on the sources and applications of 

psychotropic substances in different societies and cultures both in the historical past and 

contemporary. The main purpose of the Journal is to promote and make visible the research of 

new developments in the scientific, technical, educational and cultural fields of the sources and 

uses of psychoactive substances in the cultural contexts through articles and scientific results of 

original investigative processes. Finally, the Journal serves as a scenario to disseminate 

investigative activities of the Master in Culture and Drugs for Latin America and the world. The 

Journal is published in printed and digital (PDF) format. 

 

The authors wishing to submit articles for consideration by the Editorial Committee of the Journal 

should: 
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1. Send article to the email culturaydroga@ucaldas.edu.co  The article must meet one of the 
categories proposed by the Journal for scientific articles. Moreover, in the subject line, the type 
of article must be indicated. 

2. The Journal publishes original research articles, according to the following types: 
  

Research articles: These include articles resulting from original research or documented processes 

about the relationship between culture and drugs. The structure of the article is as follows: 

introduction, theoretical and conceptual reference, materials and methods, results, discussion, 

conclusions and references. 

Review articles: These articles present completed research in which the results of published or 

non-published research results on a field of science or technology are analyzed, systematized and 

integrated in order to account for the progress and development trends in the field being 

analyzed. The paper should indicate the period covered by the work and must be exhaustive 

against the stated objective, which must be precise and be included at the beginning of the article. 

Also, the   number of works considered and databases and sources consulted must be reported.  

This type of article is characterized by a careful literature review of at least 50 references. The 

authors should argue, support or controvert the information contained in the review. Besides, the 

authors will make a critical contribution on the strengths, weaknesses and potential of research 

for the topic proposed. 

Reflection articles: These articles present finished research results from the author’s analytical, 

interpretative or critical perspective about any of the Journal’s objects of study. The articles should 

be comprehensive in terms of analysis and exposure of the arguments to support their 

conclusions. These articles include introduction, discussion, conclusions and references, besides 

being supported by original sources. 

Cultura y Droga Journal publishes other articles the Editorial Committee   deems appropriate such 

as letters to the editor, interviews, reviews, as well as reproductions and translations of other 

work or articles previously published in other academic media or in scientific journals. For this 

purpose, the sources and origin of the original text must be clearly indicated, as well as the 

respective permits for publication. 

3. The article must be in Word format. Similarly, it should include: article title, author or authors, 
and contact address (email and postal address). It is essential to indicate which author will be 
responsible to receive and send correspondence or otherwise it will be assumed that the first 
author will take care of this function. The text must be digitalized with 2.5 spacing, Arial font 
12. The main data of the author or authors must be specified inside the article, which should 

mailto:culturaydroga@ucaldas.edu.co
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include: highest education level, institutional affiliation, city, state or province, country and 
email (institutional), and ORCID (http://orcid.org/). 
 

4. The article reference must be accompanied by the CV resume of each of the authors (see 
format on the Web) and the rights transfer letter signed by all authors (see format on the 
Web). 

 

5. The article must have maximum of 7000 words, and must be preceded by a brief analytical 
abstract (objective, methodology, results and conclusions) of the work, in both, Spanish and 
English not exceeding 150 words. Immediately after this abstract, four to six keywords must 
be included to identify the main issues under discussion. 

 

6. Books critiques and reviews must be presented with a maximum of 4000 words which must 
be preceded by the names and profession of the persons making the critique or review, as 
well as the complete bibliographic elements (name of the author, full book title, edition 
number, city of publication, publisher, and year of publication). 

 

 
7. Deliver unpublished articles. If it is a translated article, it should be clearly indicated the sources 

and origin of the original text, as well as the respective permissions for the publication. 
 

8. Send the graphics, maps and photographs in a minimum resolution of 266 dpi in jpg or gif 
format. Attached to the tables should be the annexes to the article, indicating the place where 
they will be placed within the text. All these resources should be listed consecutively in Arabic 
numerals and clearly indicate the corresponding source(s). Only horizontal lines must be used 
in the tables according to the APA sixth edition standards. 

 

9. Cite less than 40 words bibliographic sources, within the text as follows: (author, year, page). 
Example: (Ronderos, 2014, p.30). Citations that have more than 40 words are written apart 
from the text, indented, without quotes and without italics. At the end of the citation the 
period is placed before the data -remember that in less than 40 words citations, the period is 
placed afterwards. 

 

10. Footnotes numbered in consecutive order shall be used only for clarification, comments, 
discussions, submissions by the author and must go on their corresponding page in order to 
facilitate the reader to follow the reading of the text. 

 

11. Bibliographical references will be based on the APA standards, sixth edition. Remember that all 
references must be done with French indentation as follows: 
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Book: 

Last name, Author’s name initials. (Year).  Title of the book. Publication place: Publishing house.   

Dolmatoff, R. (1990). Orfebrería y chamanismo. Un estudio iconográfico del museo del oro. 

Medellín, Colombia: Editorial Colina. 

 

Book with an Editor: 

Last Name, Author’s name initials (Ed). (Year). Title. City,country: Publishing house.   

Lorenzo, P. et al. (Ed.). (2009). Drogodependencia: farmacología, patología, psicología, legislación. 

Buenos Aires, Argentina: Editorial Médica Panamericana. 

 

Book Chapter: 

Last name, Author’s name initials. (Year). Chapter Title. Initials of the editor or Publisher name. Last 
name. (Ed) or (Comp), Title of the book (pp. xx-xx). Place of Publication: Publising house.     
 

Casas, M., Prat, G. y Roncero, C. (2004). Sistemas dopaminérgicos y trastorno por dependencia de 

sustancias psicoactivas. En E. Bacca y M. Roca (Ed.). Dopamina y esquizofrenia (pp. 121-139). 

Barcelona, España: Ediciones Mayo. 

 

Journal Article: 

Last name, Author’s name initials. (Year). Article Title. Name of Journal, volume (number), pp-pp. 

Becoña, E. (2007). Resiliencia y consumo de drogas: una revisión. Adicciones, 19 (1), 89-101. 

 

Artículo with DOI: 

 

Last name, Author’s name initials. (Year). Article title. Name of Journal, volume (number), pp-pp. 

doi: xx.xxxxxxx. 

Koob, G.F. and Le Moal, M. (1997). Drug abuse: Hedonic homeostatic dysregulation. Science, 278 

(5335), 52-58. doi: 10.1126/science.278.5335.52. 
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Newspaper Article 

 

Last name, Author’s name initials (Year). Article title. Name of Newspaper pp-pp. 

Melo, J.O. (3 de octubre de 2012). Poesía constitucional. Ámbito Jurídico, 8. 

 

Graduate or Undergraduate Thesis:  

Last name, Author’s name initials (Year). Title of Thesis (Undergraduate, Master’s or Doctoral 
Thesis). Name of Institution, place. 
 

Ronderos, J. (2014). Dinámicas interétnicas y re-significación de identidades, en el ritual de la 

etnomedicina indígena del yagé en Manizales-Colombia (Tesis doctoral). Universidad de Sevilla, 

Sevilla, España. 

 

Online: 

Last name, Author’s name initials (Year).  Title of Article. Taken from  (URL). 

 
Uprimny, R. (2011). La Constitución de la diversidad. Recuperado de 

http://www.viva.org.co/cajavirtual/svc0020/articulo02.pdf. 

 

 

http://www.viva.org.co/cajavirtual/svc0020/articulo02.pdf

